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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00828/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXXXX XXXXXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES
1. El día veinte (20) de enero de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00001/UTSEM/IP/2022; mediante las cuales se solicitó la siguiente información:

“Con fundamento en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicitan los documentos oficiales siguientes, sellados y firmados, en forma física, electrónica y legibles de: a) La nómina correspondiente a la Primera quincena de Enero de 2022; b) El Auxiliar de la partida 1546 "Otros Gastos Derivados de Convenio" del periodo enero-diciembre 2021 y enero 2022; c) El Auxiliar de la Partida 1711 "Reconocimiento a Servidores Públicos"; y d) Auxiliar de la partida 1345 "Gratificación", de estos puntos últimos del periodo de enero a diciembre de 2021; Gracias!!”

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX

2. El diez (10) de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta en un primer momento, realizando un requerimiento de pago, de la siguiente manera:

“En atención a su solicitud nos permitimos manifestarle que con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: “… los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiere y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” Por lo antes expuesto y en atención a su solicitud No. 00001/UTSEM/IP/2022, mediante el cual solicita los documentos oficiales siguientes, sellados y firmados, en forma física, electrónica y legibles de: a) La nómina correspondiente a la Primera quincena de Enero de 2022; b) El Auxiliar de la partida 1546 "Otros Gastos Derivados de Convenio" del periodo enero-diciembre 2021 y enero 2022; c) El Auxiliar de la Partida 1711 "Reconocimiento a Servidores Públicos"; y d) Auxiliar de la partida 1345 "Gratificación", de estos puntos últimos del periodo de enero a diciembre de 2021 Al respecto, con fundamento en el Art. 12, párrafo segundo y de conformidad con lo establecido por el artículo 47 párrafo sexto, 49 fracción VIII y 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito remitir la información solicitada, asimismo hago de su conocimiento en particular al inciso a) La nómina correspondiente a la Primera quincena de Enero de 2022, se anexa la versión publica bajo número de ACUERDO: UTSEM/38-SE-CT-002/2022. Así mismo con fundamento en el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice; “La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples…” hago de su conocimiento que de acuerdo a las Tarifas para el Ejercicio Fiscal de 2022 publicadas por la Secretaría de Finanzas, mediante la Gaceta del Gobierno de fecha 08 de febrero de 2022, en el Capítulo Segundo de los Derechos, Sección Primera Disposiciones Generales, Artículo 73 Fracción II; que a la letra dice: “… II. Copias simples: A) Por la primera hoja. $24 B) Por cada hoja subsecuente. $2” El particular para obtener la información impresa, deberá cubrir los pago de derecho de información correspondiente a 61 hojas, que corresponde a la cantidad de $144.00 (sesenta y cuatro pesos 00/100 M.N.); previamente deberá requisitar el formulario a través del siguiente link: https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion/ (Acceder al apartado de pago de derechos y posterior seleccionar el rubro de acceso a la información). Finalmente y con fundamento en los citados preceptos legales, una vez acreditando el pago correspondiente, se pone a disposición del particular el documento físico de la información solicitada, mismo que será copia simple del original del documento que obra en los archivos del Departamento de Personal y el cual podrá recoger en el Módulo de Acceso de la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, ubicado en la Planta Alta del Edificio de Docencia I de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de México en un horario de 8:00 a 16:00 horas.”

3. Seguidamente, en misma fecha adjuntó los archivos denominados PARTIDA 1546.pdf, PARTIDA 1711.pdf, 1ER QNA ENERO 2022.pdf, PARTIDA1345.pdf, PARTIDA 1546.pdf, 1ER QNA ENERO 2022.pdf, PARTIDA1345.pdf y PARTIDA 1711.pdf, mismos que al ya ser del conocimiento de las partes, sumado a su extensión se omite su transcripción en el presente apartado, máxime que serán objeto de análisis posterior.
4. El catorce (14) de febrero de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “La información enviada como respuesta a mi solicitud, está incompleta en el punto como inciso b), el cual a la letra dice:" b) El Auxiliar de la partida 1546 "Otros Gastos Derivados de Convenio" del periodo enero-diciembre 2021 y enero 2022"; la información faltante es lo correspondiente a enero de 2022. Aparte de que la cantidad solicitada a pagar por las copias a entregar físicamente, no corresponde la cantidad con letra a la cantidad con numero.”

5. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diecisiete (17) de febrero del año en curso, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. El SUJETO OBLIGADO en fecha veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós, rindió el informe justificado correspondiente, el cual fue puesto a disposición del particular mediante acuerdo de fecha uno (01) de agosto del año en curso. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera.
7. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

8. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

9. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

10. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
11. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

1. Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

1. Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

12. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

13. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

14. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

15. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

16. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
17. Mediante acuerdo de fecha cuatro (04) de julio de dos mil veintidós (22), se amplió el termino para resolver, posteriormente mediante acuerdo de fecha veintitrés (23) de agosto del mismo año, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia

18. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

19. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez (10) de febrero de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día once (11) de febrero al cuatro (04) de marzo de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día catorce (14) de febrero de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

20. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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21. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se desagrega:

a) Nómina de la primera quincena de enero de 2022;
b) Auxiliar de la partida 1546 "Otros Gastos Derivados de Convenio" del periodo enero-diciembre 2021 y enero 2022;
c) Auxiliar de la Partida 1711 "Reconocimiento a Servidores Públicos", de enero a diciembre de 2021; y
d) Auxiliar de la partida 1345 "Gratificación", de enero a diciembre de 2021.

22. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, grosso modo entregó la nómina de la primera quincena de enero de 2022, y el estado de cuenta del mes de diciembre de 2021 "Reconocimiento a servidores públicos", "Otros gastos derivados de convenio" y "Gratificación". EL PARTICULAR inconforme con la respuesta, interpuso recurso de revisión por la entrega incompleta de la información, al considerar que falta lo relativo al inciso b) del mes de enero de 2022.

23. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información incompleta; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

24. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

25. Ahora bien, primeramente es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

26. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

27. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 

28. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

29. Acotado lo anterior, es dable primeramente señalar, que como se desprende del planteamiento de la Litis, el hoy RECURRENTE, se inconforma por la entrega de información incompleta, impugnando de manera específica el inciso b), referente al Auxiliar de la partida 1546 "Otros Gastos Derivados de Convenio" del periodo enero-diciembre 2021 y enero 2022 en lo relativo al mes de enero de 2022, al tiempo que señala que la cantidad solicitada a pagar por las copias a entregar físicamente, no corresponde la cantidad con letra a la cantidad con número.

30. De lo anterior, se desprende con claridad que no se impugna la totalidad de la respuesta emitida, consecuentemente es que se tiene por colmada la solicitud de información en la parte no impugnada, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.
31. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

32. Consecuentemente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por EL RECURRENTE, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)

33. Ahora bien, relativo al punto impugnado y que correspondió al Inciso b) Auxiliar de la partida 1546 "Otros Gastos Derivados de Convenio" del periodo del mes de enero de 2022; de las constancias que obran en los archivos de respuesta, se advierte que ciertamente dentro del archivo denominado “PARTIDA 1546.pdf”, se remitió la información relativa al mes de diciembre de 2021, quedando faltante lo relativo al mes de enero de dos mil veintidós.

34. Dicho contexto, fue abordado por el SUJETO OBLIGADO en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión como lo es en la etapa de manifestaciones al momento de rendir su informe justificado, de la siguiente manera:
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35. Al tiempo que agregó el archivo de referencia, cuyo contenido es el siguiente:
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36. De las manifestaciones de referencia se desprenden diversos aspectos. El primero de ellos que el SUJETO OBLIGADO clarifica las razones o motivos del porque no se remitió en respuesta el soporte documental de referencia, por lo que, al haberlo manifestado y entregado el documento donde consta o se advierte la información, de manera posterior, se colman las pretensiones del hoy RECURRENTE; en virtud de que se extinguió el motivo de inconformidad de la entrega de la información incompleta, quedando sin materia el asunto resultando procedente su sobreseimiento de conformidad a lo dispuesto por el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia.

37. No es óbice a lo anterior, mencionar que independientemente de que el SUJETO OBLIGADO clarificó los motivos del porque no se entregó la información de mérito, se trataba de una solicitud de información en su momento inatendible (en el sentido de entregar el documento); toda vez que el solicitante estaba requiriendo información inexistente al momento de la interposición de la solicitud de información; ya que el documento de referencia se generó el dio quince (15) de febrero de dos mil veintidós, siendo que la solicitud de información se interpuso el día veinte (20) de enero del mismo año; es decir, que incluso aún no culminaba el periodo del mes del cual se pretendía la información.

38. Al respecto, es de recordar que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho que versa sobre documentos que generen, posean o administren los sujetos obligados en ejercicio de sus funciones de derecho público, previo a la interposición de la solicitud de información, de otra manera se concluye que se pretendía tener acceso a hechos futuros, lo que resulta improcedente por lo anteriormente señalado.

39. Sirve como referencia la Jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del texto y rubro siguiente:

“DEMANDA DE AMPARO. LA RECLAMACIÓN DE UN ACTO FUTURO O INCIERTO, DEL CUAL NO PUEDA SABERSE CON EXACTITUD SI ES INMINENTE O SI LLEGARÁ O NO A MATERIALIZARSE, NO CONSTITUYE UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA, POR LO QUE EL JUEZ DE DISTRITO DEBE ADMITIRLA A TRÁMITE. El artículo 145 de la Ley de Amparo faculta al Juez de Distrito para desechar la demanda de amparo indirecto cuando al examinarla aparezca un motivo manifiesto e indudable de improcedencia; sin embargo, esa potestad del Juez no es ilimitada, ni depende de un criterio puramente subjetivo, pues tal motivo debe estar plenamente demostrado, y advertirse en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexen a esas promociones. De ahí que cuando se reclame un acto futuro e incierto y no pueda saberse con exactitud si es inminente, o bien, si llegará o no a materializarse, sino que es necesario contar con elementos de prueba que permitan una correcta conclusión, no debe considerarse que existe un motivo manifiesto e indudable de improcedencia que amerite aplicar el indicado artículo 145 para desechar de plano la demanda, por lo que el Juez de Distrito deberá admitirla a trámite. Lo anterior obedece a que para que el juzgador se encuentre en condiciones de saber si el acto reclamado, considerado como futuro, se realizará por parte de la autoridad, debe analizar los elementos probatorios existentes, y si estimara racionalmente que la responsable ya ordenó la realización del acto reclamado o que está a punto de hacerlo, deberá admitir la demanda, sin perjuicio de que durante la sustanciación del juicio quede plenamente probado que efectivamente se trata de un acto de ese tipo, o se tenga la certeza de la existencia de alguna otra causa de improcedencia regulada en el artículo 73 de la citada ley, u otra prevista en diverso precepto legal relacionado con la fracción XVIII de este numeral.” (Sic)

40. Por otro lado, el siguiente aspecto que se desprende, del informe otorgado, corresponde a que la respuesta resulta valida, aun cuando esta sea igual a cero 
-contestación que implica información en sí misma-, de ahí que se estime satisfecho el derecho a la información.

41. Sirve de sustento a lo anterior el Criterio 18/13, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, y que es del tenor literal siguiente:

Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia.
En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá  entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.

42. Sumado a que se entregó el soporte documental donde consta o se advierte la información de referencia, de la cual –además– este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

43. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

44. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

45. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información; luego entonces, se tienen por colmada la solicitud de información objeto del presente análisis.

46. De modo tal, que se reitera, ha quedado satisfecho el derecho de acceso a la información pública del solicitante con la entrega de dicho soporte documental; en ese sentido para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

47. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

48. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

49. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
50. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


51. Por otro lado, tampoco pasa desapercibido que el particular al momento de interponer su solicitud de información, eligió únicamente vía SAIMEX como modalidad de entrega y no algún otro medio como copias simples o certificadas, como se observa:
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52. Sin embargo, dentro del texto que conformó la solicitud, se señaló lo siguiente: “…se solicitan los documentos oficiales siguientes, sellados y firmados, en forma física, electrónica y legibles de: …”; al respecto se colige que el particular pretendía además de SAIMEX, recibir una copia simple del soporte documental solicitado.

53. Al respecto, se debe mencionar que, si bien lo requerido solo se entregó vía SAIMEX, es información que puede ser reproducida de diversas maneras, entre ellas en copias simples, con tan solo imprimirlas, pues estas adquieren esa calidad de copias simples.

54. Por lo que bajo los principios de sencillez y rapidez que rigen el derecho de acceso a la información pública, resultaría ocioso ordenar al SUJETO OBLIGADO a que entregue la misma información a la cual el particular ya tuvo acceso y que de propia cuenta puede reproducir las veces que considere necesario, debiendo para tal efecto señalarle un día, hora y lugar para que el particular se presente personalmente a recibir las copias, sumado a que como ya se señaló, también lo requirió vía electrónica.

· De la vista a la Dirección de Datos Personales

55. Finalmente, de un análisis a los archivos remitidos en respuesta, se advirtió que del denominado PARTIDA 1546.pdf, se dejaron visibles datos personales susceptibles de haber sido testados, como lo es de manera enunciativa mas no limitativa, el RFC de servidores públicos.

56. Lo anterior, derivado de que el RFC corresponde a una clave alfanumérica que se compone de 13 caracteres. Los dos primeros, generalmente corresponden al apellido paterno, el tercero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer nombre; le sigue el año de nacimiento, mes y día; los tres últimos dígitos son la homoclave que es asignada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).       
57. Por consiguiente, al ser una clave formada respecto de diversos datos de la persona como son su fecha nacimiento, el nombre, etc.; es que su divulgación causaría un daño irreparable al derecho de protección de datos personales, al evidenciar, en un solo momento, diversos datos que permiten hacer identificable a la persona de quien se trata; además de ser un documento puramente personal que sirve a los contribuyentes para llevar a cabo una serie de trámites de carácter fiscal y tributario ante los diversos organismos hacendarios, permitiendo identificar al titular del dato en su carácter de contribuyente y en consecuencia, darle titularidad personal al acto que realice, en virtud de lo anterior. 

58. En esa tesitura, es que esta Ponencia que resuelve se abstuvo de poner a la vista del particular dicho archivo durante la etapa de manifestaciones; toda vez que el mismo fue enviado nuevamente por el SUJETO OBLIGADO.

59. Por lo anterior, este Organismo Garante considera procedente, dar vista al Titular de la Dirección de Datos Personales de este Órgano, con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, para que en ejercicio de sus atribuciones contenidas en el numeral 24 fracciones V, XI, XII Y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a efecto de que investigue y sanciones las posibles omisiones en las que el SUJETO OBLIGADO pudo haber incurrido por el incumplimiento a las obligaciones previstas en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia; en caso de acreditarse las mismas, lo deberá hacer del conocimiento del Órgano de Control Interno del SUJETO OBLIGADO para que este determine lo que conforme derecho corresponda, cuyo resultado deberá ser informado a este Instituto.

60. Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 186 fracción I y 192 fracción III, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, por haberse modificado la respuesta inicial y emite los siguientes:

[bookmark: _Toc86848773][bookmark: _Toc51259595][bookmark: _Toc34819440][bookmark: _Toc2248738][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc504500693]R E S O L U T I V O S 

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 00828/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución

SEGUNDO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

CUARTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto con fundamento en el artículo 82 fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, para que actúen en razón de su competencia, en términos de lo expuesto en el Considerando TERCERO.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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ALEGATOS

Se exponen los siguientes alegatos con la finalidad de manifestar lo que a derecho
corresponde por parte del Servidor Piblico Habilitado Jorge Alejandro Plata Serrano.

1.- El solicitante argumenta en la interposicién del recurso de revision via electronica,
promovido por la parte recurrente, nimero 00828/INFOEM/IP/RR/2022, que la informacion
solicitada esta incompleta, en el punto como inciso b) el cual dice:” EI Auxiliar de la partida
1546 "Otros Gastos Derivados de Convenio” del periodo enero-diciembre 2021 y enero
2022", la informacién faltante es lo correspondiente al mes de enero 2022.

'Al respecto me permito aclarar que no existe informacion referente a ese periodo toda vez
que no se realizo ni un movimiento en la partida, sin embargo, para el recurrente no queda

claro la inexistencia de movimientos en el periodo mencionado por o que me permito anexar
al presente el archivo denominado “Edo de Cta 1546 enero 2022", sin movimientos del mes
de enero de 2022.
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